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República el puerto menor de La Chinga, alto 
en la Costa Meridional, y créase la plaza de 
Guarda inspector del expresado puerto-Se con
cede una licencia-Se concede una licencia-Se 
aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
entre el Administrador de Rentas del departa
mento de Olancho y el set5.or Juan Bias Lobtl 
-Se ~o prueba una resolución-Be aprueba una 
contrata de aguardiente celebrada entre el Ad
JIÚQil\rador de Rentac1 de <Jopán y don Teodoro 
Deetephen-& autoriza el gasto de$ 227.75--Se 
admite una renuncia y ee nombra un sustituto 
-8e asignan uno~ gastos de escritorio-A utorí
Jalle el gasto de f 33. 50. 

.&.VISOS 
KSTA.DISTICA FISCA.L.-Balance rle Prueba co

rrespondiente al ml's de julio de 1899. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Prorróga.ee una llceucia. 

'l'egucigalpa: 13 de septiembre de 1899. 

El Pr~sidente de la República 

.ACUERD~: 

Prorrogar hasta por doce ililta, ein goce de 
aneldo. la licenci~t •loncedida "' senor Admi
niltrallor rle Rentas de CopAn don Francisco 
Argenal, debiendo continuar la Administra· 
ción A cargo del senor Oontarior don Antonio 
Milla G. durante es~ tiempo, según se a:rpre-
1& en el acuerdo de H de agosto último.
Comun1quese. 

SIEPRA, 

El Secretario de Estl\do en el Despacho de 
Hacieuda y Crédito Público, 

D. Fodín. 

Se autoriza el g11sto de • 40.00 mensuales. 

Teguci~''lp11.: 14 de 11eptiembre de 1899. 

En vista de IH PXeitativa dirigida al Po•ler 
Ejecutivo por el Tribunal de Cuentas, en la 
\Ue manifiestl\ la th\Cei!illa<\ que tiene del 
le"icio •le un Tenedor de Libt·oa auxiliar, 
~ue le ocupe •le llevar las cnoutas que deben 
abrir'IIP llesrlH el preReute ano económico á 
~Od loe 'lmpledos que manejen candales 
publicos, conforme al decreto legidlati vo mi· 
Ibero 195 de 11 de marzo último; el Preai 

dente de la República, haciendo oso de las 
atribuciones qoe le confiere el artículo 108, 
número 3, de la Constitución Politica, 

ACUERDA: 

Aatoriza.r como extraordinario de hacienda 
el gasto de cuarenta peaos mensnales para 
que el Tribunal de Cuentas retribuya al 
escribientc:J especial que designe para llevar 
las connotadas cuentas y demás trabajos que 
le eneomientle.-Comuniquese. 

StERll..\. 

El t:lecretario de .Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Se concede una licencia y se nombra Interinamente 
un sUI!tltuto. 

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1899. 

Vista la eolicitui elevada al Poder Ejecu
tivo por el senor Manuel J. Mejía, Guarda 
inspector de la Aduana de La Ceib\\, en que 
pide licencia, por razones de enfermerl~~o•l, 
par!.\ sl'lpararse de su empleo; el Presiden t.; 
de ll\ R~públíca 

ACUERO • .r,: 

l. 0 -Conccder ¡., licencia expres ... d~~., ~on 
goce de snl'ldo; y 

2. 0 -Nombrar \uteriuamente en lugar dnl 
peticiouai'Íu al 1:1enor do11 Rafael M~>j1a, con 
el sue1do de ley.-Comuníquest>. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Se autoriza el gasto de • 120.00 

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1899. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de hacienda 
el gasto de ciento veinte pesos, valor con que 
se remun~rará al aeflor don Francisco Nava· 
rro l. como Contlldor de la. Administración 
de l{eutns de La P~tz, por su trabajo extraor
dinario en loa meses de mayo á agosto a.nte
rior.-Comllnir¡uese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda v Crédito Público, 

- D. Forfít¿, 

8e abre al comercio interior de la lkpública el puer
to menor de La Chinga, sito en la Costa Meridio
nal, y créase la plua de Guarda ins:>et.tor del 
expresado pueril•. 

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1899. 

Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu· 
tivo por el ~tenor Amadeo Marte), de na-

cionalidad franceea y repreeentante legal de 
la Sociedad Anónima de Minas de San 
Martín, departamento de Cholnteca, en la 
cual pide que el Gobierno habilite de nuevo 
el puerto menor de La Chinga para el serví· 
cio de la compania. 

Visto asimismo el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda favorable al pe'ioio· 
nario. 

Considerando: que dicho puerto fué habi· 
litado para el fin antedicho por acuerdo de 
21 de abril de 1891. 

Conaideranclo: que autorizado el trafico 
para la companía, ea de conveniencia pública 
autorizarlo para el comercio en general, 
estableciendo 1 a vigilancia necesaria de parte 
del Estado. 

Considerando: que es eqnitativo que la 
empresa retribuya al Gobierno el exceso de 
gastos qne han\ en beneficio de sus in,ereaee, 
y qne la expresada Companía ha manifestado 
explícitamente su asentimiento en see sentí· 
do; por tanto, el Presidente de la República, 
haciendo aplicación del artículo 4. 0 del 
Código de Aduana~, y del 3. 0 de la ley de 
19 de agosto de 1895, 

ACUERDA: 

Articulo l. 0 -Sd ahrEl al comercio interior 
de la Repúb!iea el pnerto menor de La Chin
ga, sito en la Costa Meridion~l de la Repú
blica. 

Art. 2. 0 -Créase la plaza de Guarda jna
pector del expresado puerto, con la dotación 
de cuarenta pesos mensuales, debiendo tener 
á ~us órdenes una escolta, compuesta de un 
Cabo y cuatro soldados, para el ejercicio de 
sus funciones . 

Art. 3. 0 -La tropa de la sobredicha escol
ta disfrutará de los Jnismoa haberes que las 
de loa otros puertos menores del litoral. 

Art. 4. 0 -El Gu'l.rda en referencia depen· 
derá de las autoridades superiores militares 
y de Hacienda del puerto de Amapala. 

Art. 5. 0 -Loa gastos que irrogue el man
tenimiento del Guarda y escolta se imputar& 
f. la partida de Ingresos Extraordinarios de 
que se habla en el artículo siguiente. 

Art. 6. 0 -La li!OUJpania minera de San 
Martín queda obligada 8 cubrir mensualmen. 
te al Gobierno la cuota de ciento vein
ticinco pesos como compensación de loa gas
tos e:rtraordiuarioa que le ocasiona la apertu
ra u~l puerto menor Je La Chinga que ha so
licitado, pudieudo esta cantidad aumentarse 
ó disn1inuirse, de común acuerdo entre el Go
bierno y la Cowpanía, según lo permita ~ 
exija el buen ecrvicio.-Comuníqneee. 

SIERRA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 
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¡;le concede una licencia. 

Teguciga.lp11: 27 de septiembre de 1899. 

Vista la solicitud ele\"ad" al Poder Ejecu
tivo por el senor Alejandro Bonilla, conserje 
de la Administración de Reutu de Cholute
ca, en la que pide se le conced~~o un mes de 
licencia con goce de sueldo; y siendo juatoe 
loe motivos en que la funda, el Presidente de 
la República 

ACUERDA: 

Concedérsela, con el sueldo de ley.-Oo. 
mnníqnese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despache de 
Hacienda y Crédito Público, 

D. Fortín. 

Se concede una licencia. 

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1899. 

Vieta la solicitud elevada al Poder Ejecu
tivo por el senor don Casto Fortín h .• escri 
biente del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en que pide se le concedan diez días 
de licencia con goce de sueldo para separar
se de su empleo; y siendo atendibles las razo. 
nes en que la funda, el Presidente de la Re
publica 

ACUERDA.: 

Concedérsela por el tiempo expresado, con 
el aneldo de ley.-Oomnníqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José Jf. Mufloz. 

Be apn1eba una contrata de &guard!ente celebrada 
entre el Administrador de Rentas del departamen
to de Olancho y el sellor Juan Bias Lobo. 

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 18!l9. 

Vista la contrata de aguardiente celebrada 
entre el se!lor Admiuistrador de Rentas del 
departamento de Olancho y el senorJuan Bias 
Lobo, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

Aprobarla en los términos siguientes: 

"Edul'lrdo Gnillén, Administrador de Ren
tas del departamento de Olancho, por una 
parte, y don Juan Bias Lobo, por otra, hao 
celebrado el contrato siguiente: 

l. 0 -El Gobierno autoriza á Lobo, Juan 
Bias, para que mantenga una fábrica de 
agurdiente en la finca San Carlos Borromeo, 
sita en jurisdicción de Juticalpa, departa· 
mento de Olancho, cuyoa productos se desti
narán al abastecimiento de loa distritos de 
Juticalpa y Oatacamas, por cuenta del Es
tado. 

2. 0 -Lobo entregarA mensualmente el mí· 
nimum de tres mil botellas aguardiente en loa 
depósitos de laa cabeceras de dichos distritol, 
ó lu qne sean necesarias para sortirlos, 
situándolo en ellos por au cuenta y riesgo. 
El licor debe ser de buena calidad, de 21° 
Oarthier de poteacia alcohólica y de 24 onzas 
castellanas la botella. 

3. o -El contratista deja á. beneficio del Fis
co el! p. g de Ita cantidades de aguardiente 
que entregue, para hacer frente á las mermas 
que ocurran. 

4. 0 -El aguardiente será conducido de la 
fábrica á loe depósitos con guías extendida& 
por el Administrador de Rentas de Olancbo, 

RJ:o,;PUBLlCA UE UONVUl\AS 

en envases bien lleno;¡, Se tolerará como 
mermas de tránsito un 1 p. g; en caso que 
excedan, el contratiata pagará una multa de 
doe pes011 por cada boteUa de diferencia. 

5. "-Si al recibirRe el aguardiente reanl
tare de mellfl8 de 21 a Carthier, el contratista 
queda obligado á rectificarlo por su cuenta y 
á pagar una multa de cinco á vPinticiuco pe· 
sos, que fijará la Administración de Rentas. 

6." -El contratista Re obliga á hacer las 
operaciones de rlestilHciíiU continuadas y á 
llevar un diario en qne consig111uá el resul· 
tado de ca,la una de ellas, expresando la 
cantidad obtenida y la potencia del licor. 
Este libro se presentará á Jos Inspectores, 
Guardas y autoridad~ del orden administra 
tivo que visiten la fábrica; y en caso que esto 
no se haga así 6 que adolezca de faltas esen
ciales, pagará el contratista una multa de 
veinticinco á cincuenta pesos, duplicable en 
caso de reincidencia. 

"t. 0 -Si el contratista dejare de entregar 
el número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, y esto diese motivo á falta de surtido en 
algán puesto de ventli, pagará, por vis de in
demnización, un peao por cada botella de 
diferencia no entregada. •ranto en este caso 
como en los demás en que el contratista 
incurra en responsabilidad, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente, por la Adminit~tra
ción de Rentas, oyendo al interesado; y el 
fallo que dicte se elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita ee cumplirá 
inmediatamente, deduciendo el valor de la.s 
penas en que incurra el contratista del pri
mer pago ó pagos que haya de hacérsela. 

8. 0 -El Gobierno se compromete á pagar 
al aenor Lobo, por medio de la Administra
ción de Rentas de Olancho, deduciendo el 
4 p. 8 de mermas, todo el aguardiente que 
entregue, á medida que se realice, pagando el 
consumido cada mes, a más tardar, el 10 del 
mes si~uiente al del consumo, á razón de 20 
centavos por botella. 

9. 0 -El Gobierno se compromete á no 
ocupar eu el servicio militar ñ otro analogo 
á los operiarios empleados permanentemente 
en la fábrica; pero queda. obligado el con trs.
tista á matricularlos y á dar cuenta á la 
a u toritlad respectiva. 

10.-Esta contrata empezará á regir el 15 
del corriente mes y terminará el ill de julio 
de 1900; y será rescindible por parte del 
Gobierno en caso que se modifique la forma 
actual de la renta de aguardiente, ó que, á su 
juicio, infrinja el contratista !u estipula
clones convenidAs 6 las leyes que rigen la 
materia. 

Para constancia, firman la presente en 
Tegucigalpa, {l veintiséis de julio de mil 
ochocientos noventa y nune.-Sello.-Repú· 
blica de IIonduras.-Administración de Ren· 
tas del departamento de Olancho.-Eduardo 
Guillén.-Juan B. Lobo."-Comnníqneae. 

SIERRA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José M. M~tnoz. 

Se aprueba una resolución. 

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1899. 

1<3n vista. de la resolución que dice: 
"Dirección General de Rentaa.-Tegu· 

cigalpa: 31 de julio de 1899.--Visto el 
informe del Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca, referente al que 
se le pidió sobre si reune las condiciones que 
el aenor General don Máximo B. Rosales 

propone para continuar surtiendo de aguar
diente, en el mismo departamento, para el 
próximo ano económico, que ee en un todo 
favorable; y no habiéndose presentado nin
guna otra propuesta que pudiera mejorarla 
prorrógase por el término de uo ano, baj¿ 
las mismas condiciones que le fueron apro
badas, las contratas de 14 de enero y ;¿6 de 
septiembre del afio próximo pasado. con la 
única diferencia d., que el pago se hará por 
la Aduana dA Amapala.-Remítanee al Mi
nisterio de Hacienda originales estas diliaen
ciaa para lo que tenga á bien reso1ve';.,_' 
Notifíquese.-Alejo S. Lara h.-Santiago 
G. Medína, s~cretario;" el Presidente de la 1 

República 

.&.CUERDA.: 

Aprobarla, siendo entendido que ftUeda 
autorizado el Poder Ejecutivo para rescindir 
laa antedichas contratas en caso que se modi. 
fique la forma actual de la renta de sguar
diente.-Comunlqueae. 

SIER!d .• 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

J. M. Muitoz. 

Be aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
entre el Administrador de Rentas de Copán y doD 
Teodoro Deatephen. 

Tegucigalpa: 29 de septiembre de 1899. 

Vista la oontrata de aguardiente celebrada 
entre el senor Administrador de Rentas de 
Cop!\n y don Teodoro Destephen, el Presi· . o 
dente de la República 

ACUERDA: 

Aprobarla en los términos siguientes: 

"Francisco Argeflal, Administrador de 
Rentas de Copán, por noa parte, y don 
Teodoro Destephen, por otra, han celebrado 
el contrato siguiente: 

1.•-El Gobierno autoriza al senor Des· 
tephen pa.ra que mantenga una fábrica de 
aguardiente en eu finca "El Salamo," aita 
en jurisdicción del distrito de Santa Rita, 
departamento de Copan, cuyos productos ee 
destinan al abastecimiento del referido dia
trito, por cuenta del Estado. 

2. •-Deste¡1hen entregara mensualmente el 
mínimum de dos mil botellas de aguardiente 
en el depósito del distrito en referencia, li· 
tuándolo por su cuenta y riesgo. Ellioor 
debe ser de buena calidad, de 21° Carthier de 
potencia alcohólica y de 24 onzas castellanll 
la botella.. 

3.•-El contratista deja á beneficio del." 
Fisco el 4 p. 8 de las cantidades de agnar• 
diente que entregue, para hacer frente á 1M ' 
mermas que ocurran. 

4. 0 -El "guardiente será conducido de la~ 
fábrica al depósito con guías extendidas por>, 
el Alcalde municipal de S11nta Rita y el V.• 
B.• del Receptor, en envases bien llenos; • 
tolerará como mermas de tránsito un l p.g. 
En caso de que exoada, el contratista. pa~6 .
una mnlta de dos uesos por cada botella de 
diferencia. 

5. 0 -Si al recibirse el aguardiente resulta
re de menos de 21 a Oarthier, el contratida 
queda obligado á rectificarlo por su cuenta l 
á pagar una multa de cinco á veinticinco~ ., 
sos, que fijará la Adminil!tración de Rentu. 

6. •-El contratista se obliga á hacer 1M 
operaciones de destilación continuadas 1 6 
llevar un diario en que consignará el resulta-

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

~o de cada nna de ellas, ~xpresan~o la canti
-dad obtenida y la potenma del hcor. Este 
libro ae presentará á loa lnspe?tc;>res, ~uardaa 
y autorid~~odes del orden admmiatratiVo qoe 
,isiten la fábrica; y en caso que esto no ee ha· 
ga así o que adolezca de faltas esenciales, pa· 
gará el contratista una .multa de veintici~co 
á cincuenta pesos, duphcable en caso de rem· 
~idencia. 

7. •-Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mea, y esto diese motivo á. falta de surtido 
en algún puesto de venta, pagará, por via de 
indemnización, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada. Tanto en este caso 
-como en loa demás en que el contratista in· 
-curra en responsabilidad, se deducirá. ésta, 
breve y snm·ariamente, por la Administración 
de Rentas, oyendo al interesado; y el fallo 
~ne dicte se elevará al Poder Ejecutivo. 
l.Al resolución que éste emita ae camplira in· 
mediatamente, deduciendo el valor de las 
penas en que incurra el contratista del pri· 
mer pago ó pagos que haya de hacérsela. 

8. 0-El Gobierno se compromete a pagar 
al seftor Deatephen, por medio de la Admi
nistración de Rentas de CopA.n, deducido el 
4 p.g de mermas, todo el aguardiente que 
i!ntregue, á medida que se realice, pagando 
el consumido en cadll mes, á más tardar, el 
diez dt:l mea eigníente al del consumo, á ra
zón de veinte centavos por botella. 

9.•-"El Gobierno se compromete á no ocu
par en el servicio militar ó otro análogo á 
loa operarios empleados permanentemente 
en la fllbrica; pero queda el contratista obli· 
gado á matricularlos y á dar cuenta á la au
toridad respectiva. 

10.-Destephen hará uso libre del telé· 
grafo en todo aquello que ae relacione con la 
-contrata. 

11.-Eats contrata empezó á. regir el l. • de 
agoeto próximo pasado y terminará el 31 de 
julio de 1900; y será rescindible por parte 
del Gobierno en caso que ee modifique la for
ma actual de la renta de aguardiente, 6 que, 
á su juicio, infrinja el contratista las esti
pulaciones convenidas ó las leyes que rigen 
la .materia. 

Para constancia, firman la presente en San
ta Rosa, á los seis días del mes de julio de 
mil ochocientos noventa y nueve.-Sello.
República de Honduras.-Adminietraci6n de 
Rentas de Cop!\n.-Santa Roea.-Francisco 
Argeftai.-J. Destephen. "-Comuniq u.eae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y ()rédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José .M. Mufloz. 

Se autoriza el g&&to de 1 297. 7:!. 

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1899. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de doscientos nintisiete 
P81101eetenta y cinco centavos que invertirá 
el Administrador de Rentas de Valle en la 
oompra de una caja de hierro para la oficina 
-de au eargo.-Comuníctueee. 

SIERRA. 

E~ Secretario de Estado en el Despacho de 
IIactenda y Crédito Público, por ministerio 
ele la ley, 

José M. MuflQ'Z. 

OBNTBO-AJI.IUUOA 

Se admite una renuncia y se aombra un auaUtuto. 

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1899. 

Vista la renuncia elevada &1 Poder Ejecu. 
tivo por el seflor don Salvador Mejía, del 
empleo de Guardalmacén de la Aduana de 
Trujillo; y siendo atendibles las razones en 
que la funda, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

l. 0 -Admitíraela, rindiéndole las gracias 
vor sus senicioa; y 

2. 0 -Nombrar para qne le suceda al eeftor 
don Federico Castro, con el sueldo de ley.
Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público. por ministerio 
de la ley, 

José J.ll. Mufloz. 

Be asignan unos ga.stos de escritorio. 

Tegucigalpa: 11 Je octubre de 1899. 

Para el buen servicio público, el Presidente 
de la República 

ACUERDA: 

l. 0 -Asignar como gasto de escritorio del 
Guarda de San Lorenzo dos pesos men~uales; 
y á los de El Pedregal, La Brea y El Acei· 
tuno, un peSú mensual á cada uno; y 

, 2. 0 -Que eat&s somas ae cubran desde el 
1.0 de agosto del corriente ano, y se imputeu 
á la partida 7.a, capítulo VIII, del pre· 
supuesto de Hacienda.-Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

José M. MU71oz. 

AutoríZ&Se el gasto de 1 33.50. 

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1899. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar como extraordinario de hacienda 
el gasto de treinta y tres pesos cincuenta 
centavos, valor de los siguientes objetos 
p~ el servicio de la Receptoria de Cande
lana, aaí: 
1 armario. . • . . . • . . • . . • •••...•.. • 15. 00 
Una mesa........ .. . .. .. .. .. . . 8.00 
4 sillas................ . • . • . . . . . 8.00 
U na carpeta . • . • . • • . . . • • • . . • . . . . . 2 . 50 

• 33.50 
-Comnníqnete. 

SIERRA. 

.El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley, 

Josl M. Mu4oz. 

AV:ISOS 

El euscrfto, Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: que en ef;ta fecha el aetlor Sa
lomé Cruz, vecino de T&iaDga, se ha presentado á. 
eata Admtnlatraclón, por s( y i nombre de otros v~ 
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clnos del mismo lugar, denuncLUJdo un terreno na
cional, propio pua la crlanz.a de ganado, como de 
quinientas hectú-eas prómnamente, y que tiene por
limites: por el Norte, con terreno "Censo" ó "LI
mones," de don Teodoro Salgado; por el Sur, coa 
terrenos de "Sicaguara," de loa sefiores Agneros; 
por el Oriente, con ejldos de Tala.nga; y por el P~ 
Diente, con terrenos "Labranza" y "San Joaé de 
Buena Vlsta," propiedad de los mlsmos denun
ciantes. 

Tegucigalpa: 13 de febrero de 1900. 

22--4 C. CORDOBA. 

El suscrito, Admlnistrador de Rentas del deputa
mento de VAlle, hace 118ber: que el día veintisiete de 
octubre de mil ochocientos noventa y nueve se p~e
sent6 á esta oficina el sefior Secundino Maldonado. 
denunciando como nacional y valdía una faja de t&
rreno que tiene por nombre "Santa Bárbara," loc.
l!zeda en jurisdicción de Aramecina, propia para la 
siembra de granos, en una extensión, poco mú 6 
menos, de CU!itro caballeri&S moderna~~, y cuyos li
mites son los siguientes: por el Sur, Oriente y P~ 
nlente, con ttrrenos de los Htrnández, tltuladcc 
8&.nta Inés, Laguna y Cafiaveral; y por el Nor&e. 
con terreno de Aramecina. 

Y á solicitud del interesado extiendo el preseate 
en Nacaome, á 7 de febrero de 1900. 

14-7 MARIANO RIVERA. 

CONTRATISTAS! Las persooae 
que deseen ce-

c lebrnr contra
arretera del Surtas para la 

construcción de la carretera que parte de eeta 
capital hacia el Sur, pueden dirigirse para 
condiciones y demás circunstancias al Minis
terio de Fomento. Se advierte que siempre 
ae exigird. fianza á los contratistas. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

El lnfra.scrito, Administrador de Rentas del d&
partamento de lntibucá, al públ'co hace 118ber: que 
el Uoenclado don Anastasia ('abrera ha preaentado 
ante esta Administración de Rentas un escrito aobre 
denuncio de una faj• de terreno nacional, sito en el 
lugar llamado "El Sauce," juriad!cc!6o de Jesóa de 
Otoro, siendo sus límites: al Oriente, con terrencc 
del Doctor don Jesús VU!a y don Mu!miliano Bur
det; al Norte, con don Joeé María Palacios y demú 
condueños del terreno Tatumbla; al Occidente, coa 
don Francieco González, Coro11el don JeBÚB Melll
brefio y demás condueños del terreno Tatumbla; y 
al Sur, con los ml9mos se.flores Gon:zález y Membre
tlo. Que el terreno en relación mide poco mía ó 
menos de diez á doce caballerí&& y propio para la 
agricultura. 

Lo que ae pone en conocimiento del público para 
que si lllguien se cree perjudicado en torlo 6 en parte 
oon dicho denuncio, ocurra á manifestarlo ea el 
término que la ley del ramo se:ñ&la. 

La E&peranza: 7 de febrero de 1900. 

19--4 D. ARELLANO. 

JUAN JOSE MORENO, Juez Suplente de Pu 
de este pueblo, á los Jueces de instrucción y demú 
autoridades de la República, hago saber: que en el 
Juzgado de mi cargo ae sigue causa criminAl i ltr
nestino Chinchilla VUleda, como de veintlslete ~ 
de edad, casado, labrador, orlgln&rlo de Siaoupa. 
diatrlto de Ocotepeque y domiciliado en este pueblo, 
color blanco, Ull8 bigote, alto, calzado, sin nlnguD& 
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ll!bl rutble, por el deli~o de ciiAparo de arma de 
faego aeguldo de lesiones grnes, ejecutad&& en la 
penona de don JuUán Garcl&; y no hableado sido 
haliido en .. u domicilio para ser notiftcado del aato 
de prisión provisional que se le ha decretado, á U ID. 
exhorto para que ee at"an mandarlo capturar 11 
apareciere en sH domicilio, y remitirlo ce• 1M se- · 
gurldades dellldas á IM cárceles de este paeblo, á la 
oniell de mi Juzgado. 

L& Unión: 31 de enero de 1900. 

Juzgado de Paz de La Unlón.-Juan Joeé Mo
reno. -Celestlr.o Mejia.-Fellclano Roblel. 

El smcrito, Administrador de Rentas del departa· 
mento. hace saber: que en esta fecha se ha preaenta
do el sel!.or Salome Cruz denunciando ante esta Acl
minJatración un lote de terreno, adyacente á loa dee
combros "Montaña Agua Fria," compuesto de cien 
heetireiiS poco más 6 menoa, y limitando: por el Nor· 
te, con terrenos naclonal&s; por el Sur y el Ponien
te, con los descombroe de "Montalia Agua Fria" 
citados; y por el Oriente, con terrenoe de los señores 
dolia Luisa Pavón, don Rosendo Sierra y don Flo
renclo Rodrlguez. 

Teguclplpa: 16 de febrero de 1900. 

19-5 C. CORDOV A. 

CODIGOS NUEVOS 
DE LA. 

República de Honduras 

Se venden en la Recep
toria de Rentas de Teguci
galpa. 
Código Penal, rHie ...•........... S 3.00 

- de rtlínfjri~t, vale.... . . . . . . . 2.00 
- de Comercio, val o ......... . 

- Civil, vale .•.•............ 

- de Procedimientos, vale .... 

Ley Orgánica de Tribunales, vale .. 

4.00 
7.00 
8.00 
2.00 

----------------------------------
Se sollcita una zona mlnePal en el 

depal'tamento de Olancho 

Ellnsfraecrito, Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obru Públicas, hace saber: que con 
fecha 29 del mes en cuno se ha presentado el setlor 
don Call:rto Marín, por sí y á nombre de los sell.oree 
don Lope V. Calderón y Licenciado don Tlmoteo 
lliralda, pidiendo que se les conceda una zona mine
ral de cien hectlireas, sita en el lugar denominado 
La Unión, en el departamento de Olancho, y que 
Sendri por límitt'S: al Norte, el Río Palahí.; al Sur y 
al Oeste, el Río San Fr&ncisco; y al Este, la aldea de 
Palalá. Dentro de la :wna. solicitada quedará com
prendida la mina que con el nombre de Siguapate 
denunció &Dte el Juez de Lttras de Olnnd!O ~1 seilor 
don Enrique Alpuente con fechn 19 de septiembre 
del alio próximo pasado. 

Para los erectos de ley se h>u:e l& presente 
publicación . 

Tegucigalpa: 30 de enero de 1900. 

9---19-1 FRANCISCO ALTSCHUL. 

Tipograf1a NllCJon~l-3. • Avemda E.-N.• 4J 

FOLIOS 

2 
4 
6 
8 

OFICutA DE CONTABILIDAD CERTBAL 

Balance de Prueba 
correspondiente al mes de julio de 1899. 

NOMBRES DE LAS CUENTAS DEBE HABER 

Dirección de Rentas... . ................ .. • 21.818 67 * 22 754 
7.345 00 3 470 

11.sse 15 12.414 
Aduana de Ama pala ......•..•.•.•.•...... 

- Puerto Cortés .....•..•...••.••• 
16.921 25 o 142 
3 920 00 3 453 

- Trujillo .•.....•.•..•........•. 
- J. Ceiba .......•.•.. r• ....... . 

- Roatán ......•....••••.•.•.•.. 837 94 1 212 
29.303 66 24.425 

6.294 41 5 815 
2.907 50 3 465 

Administración de Tegucigalpa .....•.•..•• 
- Oomay~a ..•...•••••• 
- El Para1ao •..•...••.••. 
-- Choluteca •........•.••• 4.440 31 4 749 

4()1 

2G 
6~ 
~~ 
31 
00 
8$ 
2~ 
76 
33 

10 
12 
14 
16 
li 
20 
22 
24 
26 
28 
30 
32 
34 
36 
38 

- Valle .•••......••.•••• 2.584106 3 7017i 

50 Agnardiente •••......... , ••.... _ ..•..•.. 
54 Licores . . • . . • • . • . • • . . • . , •••.•...•••.•••• 
64 Tabaco en rama ......................... . 

Suma ................ . 

2.6so:oo 2 865 95 
12.407¡30 8 307 06 
7.596187 8 629 as 
3.88109 5 912 23 
l. 702106 2 918 40 

910100 2.386 71 
13.74282 10 710 311 
22.173\~w 24 059 2ó 

.---l79.33tl:w • 
-

157.394 99 

99.022113 122.4:í0 « 
10.004¡05 10.139 26 
1.031 95 396 26 

- lA Paz .............••• 
- Olancho ..•.•..•....••• 
·- Santa BArbara .•.....••. 
- Yoro .....•........•. 
- Gracias .......•.•....•. 
- lntibucá ............... . 
- OopáB.,. ••••••..••..•. 
- Oortéa ......•..•...... 

78 Puros ordinario& .•.•.•.•.•.• , ...••.•. , .• , • 330 79 
86 - finos.......... . •.••..•.•..••.••. 143 45 
92 Pólvora ...•.....•...•.•.•••.••...••••••• 3.395 42 200 ~ 

17.310 92 9 346 2'f 112 Timbres y papel .....•••..••.••.•.•••.... 
120 Boletas pecuarias .....•••.•••...•..•••.•• 5.463 50 4 05000 
134 Tarjetas telegráficas ..................... . 
144 Especies postales .•••.•....•..•.•.•..•.•.. 
156 Leyes y textos. . . . . • . . •.•••.•••••••.•.••• 
160 Pólizas. . . . . . . . . . . . . . • • . . . • . . . .. ...•.•.. 
166 Patentes....... . . . . • • . . • • . . . . • • • . • • • . . 
168 Matrículas ....•..•.•.....••....•.....•.. 
172 Permisos .•••.•••••....•••••••.•.•••••••• 
176 Pasea.... . • . . . . . . . . . . .•....••.•..•.•.... 
180 Manifiestos ........•.• , . . . . . • . . .•..••. 
186 Especies vencidas ...............•••..•.••. 
188 Billetes del "22 de Febrero" ......•..•..... 

8.787 
5.229 
4.446 

&11 
225 

42 
564 
389 
182 

............ 
15 

• 336.727 

República de Hondoras.-Oficina de Contabilidad Central. 

50 6 766 
53 3 946 
75 14:.311 
00 400 
50 
00 25 
00 400 
50 2 754 
00 100 
. . 2.847 
00 1 200 
- ---
28 • 336.727 

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1899.-TOMAS E. SOTO. 

Direooi6n General de Rentu.-V. 0 B. "-ALEJO S. LARA h. 

26 
31" 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
5i 
()() 

-
28 
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